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CONVENIO MODIFICATORIO 

 
CONVENIO MODIFICATORIO entre el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN - COLCIENCIAS, en adelante el “Beneficiario” y el 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en adelante el “Banco.” 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO 
  

El Beneficiario y el Banco acuerdan modificar el Convenio de Cooperación Técnica No 
Reembolsable No. ATN/OC-10796-CO y ATN/KK-10795-CO, relativo al programa de 
“Expansión de la Innovación, la Ciencia y la Tecnología en materia de Bioenergía en Colombia”, 
en adelante el “Convenio”, suscrito con fecha 18 de abril de 2008, de la siguiente manera:  

 
A. En las Estipulaciones Especiales del Convenio: 
 

1. En el encabezado y en el párrafo introductorio, cualquier referencia al Instituto 
Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología “Francisco José de Caldas”, 
deberá entenderse como una referencia al “Departamento Administrativo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación – Colciencias.” 

 
2. El párrafo Segundo deberá leerse de la siguiente manera: 

 
“Segundo.  Organismo Ejecutor. El Organismo Ejecutor de este Programa será el 
“Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación - Colciencias”, en 
adelante denominado indistintamente el “Organismo Ejecutor”, el “Beneficiario” o 
“Colciencias”. El Organismo Ejecutor deja constancia de su capacidad legal y financiera 
para actuar como tal, y se compromete a cumplir con todas las obligaciones que se 
deriven de este Convenio. Para la gestión financiera de los recursos del Programa, el 
Organismo Ejecutor podrá actuar por intermedio del Fondo Nacional de Financiamiento 
Para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, Fondo Francisco José de Caldas, en 
adelante “FFJC”, de acuerdo a lo estipulado en los párrafos 4.03 y 4.04 del Anexo 
Único.” 

 
B. En el Anexo Único del Convenio: 

 
3. La Sección IV, titulada “Mecanismo de Ejecución”, se modifica para incluir las 

siguientes disposiciones: 
 
“4.03 El Organismo Ejecutor podrá llevar a cabo la gestión financiera de los recursos de 

la Contribución destinados a la contratación de los servicios de consultoría para la 
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elaboración del Plan de Negocios de Biocombustibles y para la elaboración del 
Plan de Negocios de Energía Sostenible, comprendidos en la Sección II de este 
Anexo Único, y podrá realizar los pagos por tales servicios, por intermedio del 
Fondo Francisco José de Caldas, en adelante “FFJC”. 

 
4.04 Previamente a transferir los recursos referidos en el párrafo 4.03 anterior al FFJC, 

el Organismo Ejecutor deberá haber suscrito con la fiduciaria encargada de la 
administración del FFJC un convenio de aportes, el cual deberá contar con la 
previa no-objeción del Banco e incluir disposiciones que establezcan: 

 
(i) que los recursos de la Contribución deberán depositarse en dos cuentas de 

ahorros separadas, que serán abiertas exclusivamente para el depósito de 
los recursos de la Contribución destinados a los pagos de contratos que se 
suscriban para la Elaboración del Plan de Negocios de Biocombustibles y 
la Elaboración del Plan de Negocios de Energía Sostenible, de acuerdo a 
las distribución de recursos por fuentes de financiamiento prevista en la 
Sección III de este Anexo Único;  
 

(ii) que dichas cuentas deberán estar debidamente registradas en la 
contabilidad del FFJC y de Colciencias, y que deberán permitir la 
obtención de extractos bancarios mensuales y ser conciliadas con la 
contabilidad del Programa; 

 
(iii) que los recursos de la Contribución que sean depositados en el FFJC no 

podrán objeto de inversiones especulativas en el mercado financiero, 
incluyendo en fondos de capital de riesgo; 

 
(iv) que la fiduciaria encargada de la administración del FFJC garantizará el 

reconocimiento de los rendimientos financieros del manejo de los recursos 
en las cuentas de ahorro indicadas en este inciso párrafo; y  

 
(v) que la fiduciaria encargada de la administración del FFJC llevará a cabo 

las contrataciones referidas en el párrafo 4.03 anterior, de acuerdo a las 
disposiciones previstas en el Convenio ATN/OC-10796-CO y ATN/KK-
10795-CO, y que desempeñará la gestión financiera de manera acorde con 
lo previsto en dicho Convenio. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO 

Las partes ratifican la validez y vigencia de las demás disposiciones estipuladas en el 
Convenio, las que se mantienen en su integridad y plena vigencia con las modificaciones 
estipuladas en este Convenio Modificatorio. 

  



- 3 - 

ATN/OC-10796-CO y ATN/KK-10795-CO  
Modificación No. 1 

EN FE DE LO AQUI ESTIPULADO, el Beneficiario y el Banco, actuando cada uno por 
medio de su representante autorizado, suscriben el presente Convenio Modificatorio en dos (2) 
ejemplares de igual tenor, el cual entrará en vigencia en la fecha de su suscripción por el 
representante del Beneficiario, conforme consta al pie de su firma. 

 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

– COLCIENCIAS 
 
 
 

/f/ Jaime de Jesus Restrepo Cuartas 
_______________________________ 

BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO 

 
 
 
 

/f/ Francisco Javier Game 
________________________________ 

Jaime de Jesus Restrepo Cuartas 
Director 

 
 
Fecha:22 de diciembre de 2011 
 
Lugar:Bogotá, D.C. 

 

Francisco Javier Game 
Representante Encargado del Banco en 

Colombia 
 
Fecha:__________________. 
 
Lugar:__________________. 
 

 
 
 


